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Villavicencio, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   EDIBRAN BORJA LÓPEZ y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN – RAMA JUDICIAL y FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2020 00214 00 

 
Revisado el presente asunto, se observa vencido el término de que trata el artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 – traslado de la demanda-, se procede a decidir lo 
pertinente. 
 

ANTECEDENTES 
 
Correspondería fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 180 del CPACA (Ley 1437 de 2011); sin embargo, atendiendo las diferentes 
disposiciones expedidas tanto por el Gobierno Nacional, como por el Consejo 
Superior de la Judicatura, respecto de la emergencia sanitaria decretada en el 
territorio nacional por causa del Coronavirus COVID-19, se expidieron los Acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, 
PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 
PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556 suspendiendo los términos judiciales para trámites 
ordinarios, salvo algunas excepciones, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020. 
 
Previo a la reactivación del conteo de término, se expidió el Decreto Legislativo 806 
del 04 de junio de 20201, en virtud del cual se impartieron directrices para continuar 
con el trámite, entre otros, de los procesos adelantados ante esta jurisdicción, 
implementando las tecnologías de la información y las comunicaciones “TICs”, y en 
su artículo 12 dispuso que la formulación y decisión de las excepciones se 
adecuarían a las disposiciones contenidas en los artículos 100 , 101 y 102 del Código 
General del Proceso. 
 
Posteriormente, fue expedida la Ley 2080 del 25 de enero de 20212 que insertó 
modificaciones y adiciones procedimentales al CPACA de manera permanente, 
reproduciendo íntegramente las regulaciones contenidas en el Decreto 806 de 2020 
en lo relativo al trámite y decisión de excepciones previas, y bajo este contexto se 
pasa decidir lo pertinente en el caso de marras. 
 

 ASPECTOS A DECIDIR 
 

OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 

                     
1 “Por el cual se adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a 
los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”.   
2  “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011 – y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en 
los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”   
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Se tiene que el auto admisorio de la demanda fechado 28 de febrero de 2022, se 
notificó a las demandadas el 10 de marzo de 2022, por lo cual, contando los 30 días 
del traslado de la demanda contemplados en el artículo 172 del CPACA, la fecha 
límite para contestar era el 03 de mayo de 2022, a las 05:00p.m. 
 
Conforme a lo anterior, se observa que la demandada Rama Judicial a través de su 
apoderada judicial, presentó memorial a través del canal digital del juzgado, el 29 de 
marzo de 2022; por consiguiente, se tiene por contestada la demandada por parte 
de la Rama Judicial, al haber sido contestada dentro del término legal. 
 
Por su parte la demandada Fiscalía General de la Nación a través de su apoderado 
judicial, presentó memorial a través del canal digital del juzgado, el 28 de abril de 
2022; por consiguiente, se tiene por contestada la demandada por parte de la 
Fiscalía General de la Nación, al haber sido contestada dentro del término legal. 
  
Así las cosas, corresponde continuar el trámite procesal, razón por la cual resulta 
necesario entrar a resolver lo pertinente a las excepciones previas formuladas. 
 

EXCEPCIONES PROPUESTAS 
 

TRAMITE SURTIDO  
  
La Secretaría del Juzgado corrió traslado de las excepciones el día 31 de mayo de 
2022. 
 
La parte actora, no se pronunció respecto de las excepciones.  
 
Como quiera que las demandas no formularon excepciones previas de las 
contempladas en el artículo 100 del C.G.P., de las que deba pronunciarse el 
Despacho, se continuará con el trámite. 
 
De conformidad con lo ordenado en el numeral 1º del artículo 180 del C.P.A.C.A., se 
dispone Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL dentro 
del presente asunto, el 29 de marzo de 2022 a las 2:00 P.M., la cual se llevará a 
cabo de manera virtual mediante la aplicación o plataforma Lifesize, para lo cual la 
Secretaría les enviará el link con antelación y se tramitará de acuerdo a las reglas 
consagradas en el citado artículo, el cual fue modificado por el artículo 40 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
Por lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen de 
comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en 
el numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días 
siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor 
o caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo 
aunque aquellos no concurran; de igual modo que, en aras de garantizar el debido 
proceso, el derecho de defensa y el cumplimiento del deber establecido en el art. 3 
del Decreto 806 de 2020, para que verifiquen que sus poderdantes e intervinientes 
del interés de cada parte, cuenten con los medios tecnológicos que les permitan 
acceder e intervenir en la realización de la respectiva audiencia; de no ser así deberán 
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manifestarlo al Despacho, dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de 
esta providencia, cumpliendo con lo requerido por el parágrafo 1 del Art. 1° de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Se requiere a las partes para que alleguen copia de sus documentos de 
identificación (cédula de ciudadanía y/o tarjeta profesional, certificado de existencia 
y representación legal, entre otros) así como los poderes principales y/o de 
sustitución máximo un (1) día antes de la audiencia al correo institucional del 
Juzgado j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

PODERES 
 
Mediante correo electrónico de fecha 29 de marzo de 2022 la demandada Rama 
Judicial aporto el poder conferido por el Director Seccional de Administración 
Judicial de Villavicencio, a la Doctora Ana Ceneth Leal Baron, por lo que, se le 
reconoce personería, para que actúe en calidad de apoderada de la demandada 
Rama Judicial, en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
A su vez Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos por delegación del Fiscal General de la Nación le confirió poder 
al Doctor Guillermo Beltrán Orjuela, por lo que, se le reconoce personería, para 
que actúe en calidad de apoderado de la demandada Fiscalía General de la 
Nación, y en los términos y para los fines del poder otorgado. 
 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo SAMAI, se 
requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 

 

Firmado Por:

Angela Maria Trujillo Diazgranados

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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